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3 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

De la escritana de: CESION DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA GONZÁLEZ £ VERGARA AUDITORES Y 
CONTADORES CIA. LTDA. 

Otorgada A0% : SR. PABLO JAVIER VERGARA ARMAS y 

SRA. CECILIA ELIZABETH HERRERA NOBOA 

A favor de: SR. KRISTIAN VINICIO GONZÁLEZ TORRES 
SRTA. MARÍA BELÉN GONZÁLEZ TORRES 

06 DE OCTUBRE DEL 2016 
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NOTARIA) ANA ALLA SOS CHAVEZ 
HOTARÍA DEGIMA PRE DEL CANTON QUO. 
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Dra. Ana Julia Solís Cl lz. 
NOTARIA 

ESCRITURA No 2016-17-01-11-P04540 

CESION DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA GONZÁLEZ £ VERGARA AUDITORES Y 

CONTADORES CIA LTDA. 
OTORGADO POR 

SR. PABLO JAVIER VERGARA ARMAS Y 
SRA CECILIA ELIZABETH HERRERA NOBOA 

ENFAVOR DE 
SR. KRISTIAN VINICIO GONZÁLEZ TORRES 
SRTA. MARÍA BELÉN GONZÁLEZ TORRES 

CUANTIA: USD 160,00 
DI 2 COPIAS 

AS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día ses de octubre del dos mil dicctsés 
mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, NOTARIA 

DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración del presente imstrumento, por una parte, en calidad de 
CEDENTES los cónyuges PABLO JAVIER VERGARA ARMAS, 
Y LA SEÑORA CECILIA ELIZABETH HERRERA NOBOA, 
casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los 

ante    

que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre 
si, y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor 
KRISTIAN VINICIO GONZÁLEZ TORRES, casado; y la señonta 
MARÍA BELÉN GONZÁLEZ TORRES, soltera, por sus propios 

— NOTARIA) 
DEcma) 
PRIME 

UO-ECUADOR 

  Dirección: Ramirez Dávalos E4-61 y Amaronas Edificio Centro Amazonas 2d0 y Je pio Tots. 2960.507/ 2540 190 10 alo Eevador web AurnotanlIquito.com ss email ap GuotcialIquitoom ee   



10 
“ 
2 
E 

5 
16 
” 
8 
1 
ES 
n= 
» 
» 
2 
25 
2 
v 

derechos, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
domiciliados en esta cuudad de Quito, capaces y hábiles para 
celebrar este tipo de contratos, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y con 
su autonzación se ha procedido a verificar la información en el 
Sistema Nacional de Identificación Crudadana del Registro Civil 
los mismos que junto con la papeleta de votación debidamente 
certificadas, me solicitan se agregue al presente instrumento como 
habilitante, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 
la minuta que me presentan cuyo tenor Ixeral que transcribo 
íntegramente a continuación es el siguiente. “SEÑORITA. 

  

NOTARIA Sírvase incorporar en el registro de Escrituras Públicas 
a su cargo una de Cesión de Participaciones Socrles, al tenor de las 
siguientes: cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTE- A la 
celebración de este instrumento público mterviene en calidad de 
CEDENTES los cónyuges el señor PABLO JAVIER VERGARA 
ARMAS, Y LA SEÑORA CECILIA ELIZABETH HERRERA 

NOBOA; por sus propios y personales derechos y por los que 
representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí y 
por otra parte en calidad de CESIONARIOS EL señor KRISTIAN 
VINICIO GONZÁLEZ TORRES; Y la señorta MARÍA BELÉN 

GONZÁLEZ TORRES, por sus propios derechos, Los 

comparecientes son mayores de edad, casado, y soltera 
respectivamente domiciliados en esta cudad de Quito 
SEGUNDA ANTECEDENTES. Uno. La Compañía 
“GONZÁLEZ $ VERGARA AUDITORES Y CONTADORES 
CIA. LTDA ”, fue constituida el vemte y uno de noviembre del dos 
mil catorce, ante el notario vigésimo primero de Quito, e inscrita en



A PRIMERA NOTARIA Prim 
IN QUITO. bli 

egistro mercantil del cantón Quito el vente y cmco de 
2 noviembre del dos mil catorce= La Compañía “GONZÁLEZ 2: 
3 VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. LTDA.” Tiene 
4. un capital social de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
5  Aménca, dividido en Cuatrocientas participaciones sociales de un 
6. dólar cada una.- TERCERA.- JUNTA GENERAL Y CESION DE 
7 PARTICIPACIONES - La Junta General Universal de Socios de la 
s Compañía “GONZÁLEZ £ VERGARA AUDITORES Y 
» CONTADORES CIA. LTDA.” Celebrada el once de mayo del dos 

10 mil dieciséis, decidió por unanimidad autorizar las siguientes 

   
E £ INOJARI 
CARÍA Dra. Ana Julia Solís[édlyezotoma / 

11 cesiones de participaciones, Con los antecedentes expuestos, el 
12 señor Pablo Javier Vergara Armas quien posce Ciento sesenta 
13. participaciones sociales dentro de la compañía, cede y transfiere la 
11. totalidad de sus participaciones soctales, que suman Ciento sesenta 
15 participaciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
16 - Norteamérica cada una y cuyo valor nominal es de Ciento sesenta 
17 dólares de los Estados Unidos de Nortcaménica, por lo que es su 
18 — decisión transferir el total de sus parucipaciones de la siguiente 
19 manera, a)A favor del señor Kristian Vinicio González Torres, 
20 Ciento cuarenta: participaciones, b)A favor de la señorita Maria 
21 Belén González Torres, veinte participaciones El prenombrado 
22 socio, quien manifiesta su voluntad de ceder sus participaciones 
23. declara, que no se reservan nada para st mismo, a efecto de lo cual, 
24 solicita a todos los demás socios, correspondiente autorización. 
25 Antelo manifestado, todos los demás socios reunidos en la presente 
26 junta resuelven por unammidad autorizar la cestón y transferencia 
27. de las aludidas participaciones sociales, en la forma, cantidad y a 
28 favor de las personas determinadas, las mismas que adquieren 
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dichas participaciones sociales que se autorizan. Por cuanto las 
cedentes han sido satisfechas en el pago correspondiente, por parte 
de los ccsionarios, expresamente “declaran que cn lo post 

  

crior por 
este concepto y por nmgún otro, podrán reclamar valor o derecho 
alguno a dichos cesionarios y peor aún a la compañta, ya que la 

  

citada cesión de participaciones sociales, ha sido realizada y 
transferida en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, 
y una vez que, sea legalizada la escritura de cesión de 
participaciones, la untegración de capital de la sociedad, quedara 
repartido de la siguiente forma 

socio PARTICIPACIONES 
1 Kristian Vinicio González Torres 

María Belén Gonzalez Torres. 
TOTAL     

CUARTA.- DEL OBJETO.- Con los antecedentes expuestos los 
cónyuges el señor Pablo Javier Vergara Armas, y la señora Cecilia 
Elizabeth Herrera Noboa, ceden en venta real y efectiva a favor de 
los señores , EL señor Kristian Vinicio González Torres, y la 
señorita Mana Belén González Tomes, las Ciento sesenta 
participaciones que tienen en la Compañía “GONZÁLEZ de 

VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA LTDA”, con 
todos los derechos y obligaciones amherentes a las mismas. 
QUINTA - DEL PRES 
venden es de Ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de 

  

J0.- El precio de las partrcspaciones que se 

Aménca, que los Cedentes declaran haber recibido a su entera 
satisfacción, en moneda de curso legal de manos de los Cestonarios. 
SEXTA- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja 

   



Dra. Ana Julia Solís 7 e) 

NOTARIA Es    Constancia que los Cedemtes entregan alos Cesionarios, al momento 
2 - de suscribir esta escritura su certificado de aportación, para que sea 
3 anulado y la Compañía pueda emitir otros a nombre de los 
4. Cesionarios SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los comparecientes se 
3 ratifican en todas y cada una de las cláusulas que anteceden. 
$ OCTAVA.- DE LA INSCRIPCION Y DE LA MARGINACION - 
7. Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 
8 escritura en el registro mercantil, la marginación correspondiente en 
3 la escritura constitutiva de la Compañía, y las demás anotaciones y 

10. marginaciones que fueren del caso Usted señor Notario se servirá 
12 agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 
12 — validez de este tipo de contratos - HASTA AQUÍ LA MINUTA 

13. que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor Fabricio Toledo 
14. Erazo, con matrícula profesional múmero diecisiete guión dos mul 
15 siete guión cwatrocientos noventa y cuatro del Foro de Abogados 
16. del Consejo de la Judicatura, queda elevada a escritura pública con 
37 todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos 
18. incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura 
19 pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y, 
20. leída que fue integramente por mi la Notaria a los comparecientes 
21 se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
22 - incorporada al protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

' A 
26 SR.PABI JAVIER NERGARA ARMAS 
DD OO />ornyrré> 
» Siguen las, .. 
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     SR. KRISTIAN VINICIO GONZÁLEZ TORRES 
ca (yl 4es 131 

lio fer E 

SRTA, MARÍA BELEN GONZÁLEZ TORRES 
CO BJLaz 

       



ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ECUADOR 

Does Canes de aga Cr lentficacón y Cediación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708547169 
Nombres del cludadano: VERGARA ARMAS PABLO JAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CECILIA E HERRERA NOBOA 
Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 
Nombros del padre: JOSE MARIA VERGARA 
Nombres de la madre: ESPERANZA ARMAS 
Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2007 

  

   
tematica xtc: 6 DE OCTUBRE DE 2010 
Er ANA AULA SUS CHAVEZ -PIHINCHA QUITO. 11 PIOMICHA QUITO 
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mudan SSPUBLICA DEL ECUADOR | 
Dream e eg CA, 
Ideniticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1711280204 
Nombres del ciudadano" HERRERA NOBOA CECILIA ELIZABETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1971    Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: CONTADOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PABLO JAVIER VERGARA ARMAS 
Fecha de Matrimonio. 14 DE AGOSTO DE 1998, 
"Nombres del padre: JUAN FERNANDO HERRERA. 
Nombres de la madre: ROSA MATILDE NOBOA 
Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Intomación ceitcada secta DE OCTUBRE DE 2016 
Enter ANA JULIA SOLIS CHAVEZ PCHINCHA.QUITONT 11 -PICHINGHA QUITO 

    pa Firma válida 
PO do PO, 

Decarts rn legrrcamante 
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cía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Rego Cl 
Identificación y Cedilación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712490232 
Nombres del cludadano. GONZALEZ TORRES KRISTIAN VINICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1974 

ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Nacionalida    
Profesión: CONTADOR PUBLICO 
Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: GUZMAN PALACIOS SYLVIA L 
Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 2000. 
Nombres del padre: GONZALEZ VICTOR HUGO. 
Nombres de la madre: TORRES EDNA ALICIA 
Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2012 

Iromacin ceda a stc: DE OCTUBRE DE 2010 
Emisor AÑA JULIA SOLIS CHAVEZ. PICHINCHA QUITO NT 11. PIMICHA -QUTO 

  

    
Firma válida 

RO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
í DEL / / muay REPÚBLICA DEL ECUADOR al 

.-EOLAbOR 
a Peg Cot [enifcacin y Cesacón: 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713829222 
Nombres del ciudadano: GONZALEZ TORRES MARIA BELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugs 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: GONZALEZ VICTOR HUGO 
Nombres de la madre: TORRES EDNA ALICIA 
Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2016 

    

Iromarin carcasa a atca: 6 DE OCTUBRE DE 2090 

  

Ino dorge Troya FUE 
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ES JUNTA GENERAL UNIVERSAL.DE SOCIOS DELA COMPÁSIA Y anos 
GONZÁLEZ8: VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. LTDA: = 

En la ciudad de Quito Distrito metropolitano, a los once días del mos de mayo del dos mil 
dieciss, a las catorce horas, en las oficimas de la compañía ubicadas en la Avenida 
Veintimilla El0-78 y Avenida 12 de octubre, domicilio de la compañía se reúnen los socios 
de la compañía GONZÁLEZ VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. 
LTDA, los mismos que corresponden a los siguientes: 

  

  

Capital Suscrito y Socios Pegado Porcentaje 
US Délares 

Ksisinn Vinicio González Torres 2000 0000 
Pablo Javier Vergara Armas. 160,00 40,00 
TOTAL 20090 10090 

Preside la Junta el señor Pablo Javier Vergara Armas, presidente, de la Compañía. La 
presidencia dispone que por secretaría se constate el quóram reglamentario, comprobándose 
la asistencia de los Socios actúa como secretario de la Junta el señor Knstian Vinicio 

¡González Torres, se declara instalada la junta por exisur el quórum reglamentario, ordenando, 
por secretaría que se dé lectura los puntos del orden del día. El Presidente dice que se han 
constituido en Junta General Unuversal de Socios con el quórum legal para este efecto. 

Por encontrarse presentes los socios de a compañía que representan a totalidad de su capital 
suscrito y pagado deciden constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA GONZÁLEZ £VERGARA AUDITORES Y CONTADORES Cl 
LTDA, sin previa convocatoria, de conformadad con lo dispuesto en el artículo doscientos 
Cien y ocho (238) dela Ley de Compañías, con el objeto de conoce y resolverlos siguientes 
puntos del orden del día: 

    

ORDEN DEL DIA 
1. Resolver sobre la cesión de participaciones socrales, 

Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de capital pagado y el deseo unánime para. 
constituirse en junta general universal de socios, se instala la reunión a fin de emitir un 
pronunciamiento sobre el primer punto del orden del día establecido para esta reunión. A. 
continuación la junta general universal de socios por unanimidad adopta las siguientes 
resoluciones: 

1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales en lo que se refcre al primer punto 
del orden del día de la presente junta: 

Solicita la palabra el socio Pablo Javier Vergara Armas, y una vez que se la conceden, 
manifiesta, que por sus propios y personales derechos, s su deseo el de ceder y de transferir 

Ciento sesenta participaciones sociale, (160) participaciones, de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una y cuyo valor nominal es de Ciento sesenta (160) 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que es su decisión trensfeíe las 
participaciones indicadas a)A favor del señor Knstian Vinicio González Tores, Ciento 
cuarenta. participaciones; D)A favor de la señorita Maria Belén González Torres, veinte 

   



participaciones, El prenombrado socio, quien manifieta su voluntad de ceder sus 
participaciones, u efecto de lo cual la junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión y 
transferencia de las aludidas participaciones sociales, en la forma, cantidad y a favor de señor 
Kcrisian Vinicio González Torres, la misma que adquiere dichas paracipaciones sociales que 
se autorizan. Por cuanto el Cedente ha sido satisfecho en el pago correspondiente, por pate 

del cestonario, expresamente declara que en lo posterior por ete concepio y por ningún otro, 
podrá reclamar valoro derecho alguno a dicha cesionana y pcor aun a la compañía, ya que la 
citada cesión de participaciones sociales, ha sido realizada y transferida en seguridad de sus 
propios intereses. En consecuencio, y una vez que sea legalizada la escritura de cesión de 
paricipaciones, la integración y pago do capital de la sociedad, quedara repartido de la 
siguiente forma. 

      

  

  

  

  

  

SOCIO. CAPITAL [CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO | PAGADO | No. 

Tesi Vado Ona Tor 30 300 EJ 
- Maria Belén González Torres a 0 2 

TOTAL E 00) q             
  

Agotado el temario para esta sesión, la presidencta concede un receso de veinte minutos para 
que la secretaria redacte la siguiente acta, al termino del cual y siendo las diccrsiete horas y en 
el mismo lugar y día de la reunión, con la misma asistencia de 1mucto de la reunión, se 
reinstala la sesión DISPONIENDO LA PRESIDENCIA SE PROCEDA A DAR LECTURA. 
DEL ACTA POR SECRETARIA LA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD Y PARA. 

A FIRMAN 7) LOS ASISTENTES, ) 

Obi? ds 

Sr. Pat caian Sr. Kid Vi 
Secretano de la Junta 

   

se oler.



) UTO-ECUADOR 

NOTARIA ÍA Dra. Ana Julia Solís Cl oc 
RA NOTARIA PRIME 

  
  

..... gÓ ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GONZÁLEZ £ 
VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. LTDA.,, otorgada 
por los cónyuges PABLO JAVIER VERGARA ARMAS Y CECILIA 
ELIZABETH HERRERA NOBOA, a favor del señor KRISTIAN 
VINICIO GONZÁLEZ TORRES y la señorita MARÍA BELÉN 
GONZÁLEZ TORRES, debidamente sellada y firmada en el mismo 
lugar y día de su otorgamiento - 

  

   

  

AA SOLÍS CHÁVEZ 
A pia QUITO 

pa as 

    





    Qja- A Y 
Factura: 002-003-000025302 20161701021001422 

  

  

  

  

      

        

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA. 
PRIMERA 

LES ABG. MARIA LAURA DELGADO VI 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

2O161701021001422 
RAZON:    'omé nota de la Cesión de Participaciones, a que se refiere la 

  

presente escritura, al margen de la constit 
GONZALEZ £ VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. 
LIDA., otorgada ante mí el. el 21 de noviembre del 2014 
y mueve de noviembre del dos mil dieciséis. 

ss) 
ES 

de la compañi 

    
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir Av. República del Savador X35146 ste Sari y Portal, Ai Prisma Norte Ofic 
pi Telam AG 34072246068. 
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  TRAMITE NÚMERO: 26458 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: D9/OS/207T 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, ES 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO [QUITO /08/20/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GONZALERAVERGARA AUDITORES Y CONTADORES CÍA 

EA. 
DOMICILO DETA COMPAÑÍ Uno 

  

  
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TRANSEREN 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA A FAVOR DE TOS 
CESIONANOS.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 5305 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

  

  

  

INVALIDA. 1PS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCEÍO| DE INSCRIPCIÓN, SEGUHTA NORMATIVA VIGENTE.     [LALA ENMENDADUAA, ALTERACIÓN O MÓDIACACIÓN ALTETÓ DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

ÓN: QUIJÓ, AS DÍA(S) DELMES DE MAYO DE 2017 po, 

A 
SETA COAERASIOPEZ DELEGADA - EOL ls 

PA 

  

      

  

RCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DEVILLARORL + 

Página 1 de 2





poco 
REPÚBLICA DANDO 

1) ANNO 
3 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

De la escritana de: CESION DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA GONZÁLEZ £ VERGARA AUDITORES Y 
CONTADORES CIA. LTDA. 

Otorgada A0% : SR. PABLO JAVIER VERGARA ARMAS y 

SRA. CECILIA ELIZABETH HERRERA NOBOA 

A favor de: SR. KRISTIAN VINICIO GONZÁLEZ TORRES 
SRTA. MARÍA BELÉN GONZÁLEZ TORRES 

06 DE OCTUBRE DEL 2016 

USD. 160,00 

06 DE OCTUBRE DEL 2016 

O 
e MIES UTE 

eS 
CIAO N NN  



   . UI 
Factura. 003-003-000024386 2016170101 1P04540— 

  

  

NOTARIA) ANA ALLA SOS CHAVEZ 
HOTARÍA DEGIMA PRE DEL CANTON QUO. 
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Dra. Ana Julia Solís Cl lz. 
NOTARIA 

ESCRITURA No 2016-17-01-11-P04540 

CESION DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA GONZÁLEZ £ VERGARA AUDITORES Y 

CONTADORES CIA LTDA. 
OTORGADO POR 

SR. PABLO JAVIER VERGARA ARMAS Y 
SRA CECILIA ELIZABETH HERRERA NOBOA 

ENFAVOR DE 
SR. KRISTIAN VINICIO GONZÁLEZ TORRES 
SRTA. MARÍA BELÉN GONZÁLEZ TORRES 

CUANTIA: USD 160,00 
DI 2 COPIAS 

AS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día ses de octubre del dos mil dicctsés 
mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, NOTARIA 

DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración del presente imstrumento, por una parte, en calidad de 
CEDENTES los cónyuges PABLO JAVIER VERGARA ARMAS, 
Y LA SEÑORA CECILIA ELIZABETH HERRERA NOBOA, 
casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los 

ante    

que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre 
si, y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el señor 
KRISTIAN VINICIO GONZÁLEZ TORRES, casado; y la señonta 
MARÍA BELÉN GONZÁLEZ TORRES, soltera, por sus propios 

— NOTARIA) 
DEcma) 
PRIME 

UO-ECUADOR 
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derechos, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
domiciliados en esta cuudad de Quito, capaces y hábiles para 
celebrar este tipo de contratos, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y con 
su autonzación se ha procedido a verificar la información en el 
Sistema Nacional de Identificación Crudadana del Registro Civil 
los mismos que junto con la papeleta de votación debidamente 
certificadas, me solicitan se agregue al presente instrumento como 
habilitante, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 
la minuta que me presentan cuyo tenor Ixeral que transcribo 
íntegramente a continuación es el siguiente. “SEÑORITA. 

  

NOTARIA Sírvase incorporar en el registro de Escrituras Públicas 
a su cargo una de Cesión de Participaciones Socrles, al tenor de las 
siguientes: cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTE- A la 
celebración de este instrumento público mterviene en calidad de 
CEDENTES los cónyuges el señor PABLO JAVIER VERGARA 
ARMAS, Y LA SEÑORA CECILIA ELIZABETH HERRERA 

NOBOA; por sus propios y personales derechos y por los que 
representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre sí y 
por otra parte en calidad de CESIONARIOS EL señor KRISTIAN 
VINICIO GONZÁLEZ TORRES; Y la señorta MARÍA BELÉN 

GONZÁLEZ TORRES, por sus propios derechos, Los 

comparecientes son mayores de edad, casado, y soltera 
respectivamente domiciliados en esta cudad de Quito 
SEGUNDA ANTECEDENTES. Uno. La Compañía 
“GONZÁLEZ $ VERGARA AUDITORES Y CONTADORES 
CIA. LTDA ”, fue constituida el vemte y uno de noviembre del dos 
mil catorce, ante el notario vigésimo primero de Quito, e inscrita en



A PRIMERA NOTARIA Prim 
IN QUITO. bli 

egistro mercantil del cantón Quito el vente y cmco de 
2 noviembre del dos mil catorce= La Compañía “GONZÁLEZ 2: 
3 VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. LTDA.” Tiene 
4. un capital social de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
5  Aménca, dividido en Cuatrocientas participaciones sociales de un 
6. dólar cada una.- TERCERA.- JUNTA GENERAL Y CESION DE 
7 PARTICIPACIONES - La Junta General Universal de Socios de la 
s Compañía “GONZÁLEZ £ VERGARA AUDITORES Y 
» CONTADORES CIA. LTDA.” Celebrada el once de mayo del dos 

10 mil dieciséis, decidió por unanimidad autorizar las siguientes 

   
E £ INOJARI 
CARÍA Dra. Ana Julia Solís[édlyezotoma / 

11 cesiones de participaciones, Con los antecedentes expuestos, el 
12 señor Pablo Javier Vergara Armas quien posce Ciento sesenta 
13. participaciones sociales dentro de la compañía, cede y transfiere la 
11. totalidad de sus participaciones soctales, que suman Ciento sesenta 
15 participaciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
16 - Norteamérica cada una y cuyo valor nominal es de Ciento sesenta 
17 dólares de los Estados Unidos de Nortcaménica, por lo que es su 
18 — decisión transferir el total de sus parucipaciones de la siguiente 
19 manera, a)A favor del señor Kristian Vinicio González Torres, 
20 Ciento cuarenta: participaciones, b)A favor de la señorita Maria 
21 Belén González Torres, veinte participaciones El prenombrado 
22 socio, quien manifiesta su voluntad de ceder sus participaciones 
23. declara, que no se reservan nada para st mismo, a efecto de lo cual, 
24 solicita a todos los demás socios, correspondiente autorización. 
25 Antelo manifestado, todos los demás socios reunidos en la presente 
26 junta resuelven por unammidad autorizar la cestón y transferencia 
27. de las aludidas participaciones sociales, en la forma, cantidad y a 
28 favor de las personas determinadas, las mismas que adquieren 
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dichas participaciones sociales que se autorizan. Por cuanto las 
cedentes han sido satisfechas en el pago correspondiente, por parte 
de los ccsionarios, expresamente “declaran que cn lo post 

  

crior por 
este concepto y por nmgún otro, podrán reclamar valor o derecho 
alguno a dichos cesionarios y peor aún a la compañta, ya que la 

  

citada cesión de participaciones sociales, ha sido realizada y 
transferida en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, 
y una vez que, sea legalizada la escritura de cesión de 
participaciones, la untegración de capital de la sociedad, quedara 
repartido de la siguiente forma 

socio PARTICIPACIONES 
1 Kristian Vinicio González Torres 

María Belén Gonzalez Torres. 
TOTAL     

CUARTA.- DEL OBJETO.- Con los antecedentes expuestos los 
cónyuges el señor Pablo Javier Vergara Armas, y la señora Cecilia 
Elizabeth Herrera Noboa, ceden en venta real y efectiva a favor de 
los señores , EL señor Kristian Vinicio González Torres, y la 
señorita Mana Belén González Tomes, las Ciento sesenta 
participaciones que tienen en la Compañía “GONZÁLEZ de 

VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA LTDA”, con 
todos los derechos y obligaciones amherentes a las mismas. 
QUINTA - DEL PRES 
venden es de Ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de 

  

J0.- El precio de las partrcspaciones que se 

Aménca, que los Cedentes declaran haber recibido a su entera 
satisfacción, en moneda de curso legal de manos de los Cestonarios. 
SEXTA- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja 

   



Dra. Ana Julia Solís 7 e) 

NOTARIA Es    Constancia que los Cedemtes entregan alos Cesionarios, al momento 
2 - de suscribir esta escritura su certificado de aportación, para que sea 
3 anulado y la Compañía pueda emitir otros a nombre de los 
4. Cesionarios SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los comparecientes se 
3 ratifican en todas y cada una de las cláusulas que anteceden. 
$ OCTAVA.- DE LA INSCRIPCION Y DE LA MARGINACION - 
7. Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 
8 escritura en el registro mercantil, la marginación correspondiente en 
3 la escritura constitutiva de la Compañía, y las demás anotaciones y 

10. marginaciones que fueren del caso Usted señor Notario se servirá 
12 agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 
12 — validez de este tipo de contratos - HASTA AQUÍ LA MINUTA 

13. que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor Fabricio Toledo 
14. Erazo, con matrícula profesional múmero diecisiete guión dos mul 
15 siete guión cwatrocientos noventa y cuatro del Foro de Abogados 
16. del Consejo de la Judicatura, queda elevada a escritura pública con 
37 todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos 
18. incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura 
19 pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y, 
20. leída que fue integramente por mi la Notaria a los comparecientes 
21 se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
22 - incorporada al protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

' A 
26 SR.PABI JAVIER NERGARA ARMAS 
DD OO />ornyrré> 
» Siguen las, .. 
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     SR. KRISTIAN VINICIO GONZÁLEZ TORRES 
ca (yl 4es 131 

lio fer E 

SRTA, MARÍA BELEN GONZÁLEZ TORRES 
CO BJLaz 

       



ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ECUADOR 

Does Canes de aga Cr lentficacón y Cediación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708547169 
Nombres del cludadano: VERGARA ARMAS PABLO JAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC.CONTAB.Y AUDITOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CECILIA E HERRERA NOBOA 
Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 
Nombros del padre: JOSE MARIA VERGARA 
Nombres de la madre: ESPERANZA ARMAS 
Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2007 

  

   
tematica xtc: 6 DE OCTUBRE DE 2010 
Er ANA AULA SUS CHAVEZ -PIHINCHA QUITO. 11 PIOMICHA QUITO 

Firma válida, 
JogeTroya 

cor Once Rega Cd tentación y Cocción 
Doctores crearon 
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. ¡RÍA, 

mudan SSPUBLICA DEL ECUADOR | 
Dream e eg CA, 
Ideniticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1711280204 
Nombres del ciudadano" HERRERA NOBOA CECILIA ELIZABETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1971    Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: CONTADOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PABLO JAVIER VERGARA ARMAS 
Fecha de Matrimonio. 14 DE AGOSTO DE 1998, 
"Nombres del padre: JUAN FERNANDO HERRERA. 
Nombres de la madre: ROSA MATILDE NOBOA 
Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Intomación ceitcada secta DE OCTUBRE DE 2016 
Enter ANA JULIA SOLIS CHAVEZ PCHINCHA.QUITONT 11 -PICHINGHA QUITO 

    pa Firma válida 
PO do PO, 

Decarts rn legrrcamante 

    
La impreión del present confiado no garaniza algas dl mismo y u uo ostaá ico a comprobación «lcrnica an al pol wob ol ogro Ci, conter lo dispuesto en LOE y su regamento.
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cía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Rego Cl 
Identificación y Cedilación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712490232 
Nombres del cludadano. GONZALEZ TORRES KRISTIAN VINICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1974 

ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Nacionalida    
Profesión: CONTADOR PUBLICO 
Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: GUZMAN PALACIOS SYLVIA L 
Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 2000. 
Nombres del padre: GONZALEZ VICTOR HUGO. 
Nombres de la madre: TORRES EDNA ALICIA 
Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2012 

Iromacin ceda a stc: DE OCTUBRE DE 2010 
Emisor AÑA JULIA SOLIS CHAVEZ. PICHINCHA QUITO NT 11. PIMICHA -QUTO 

  

    
Firma válida 

RO 
   

  

  

La impración del prosent criado no garantiza alega de mimo y e uo ote ito ala comprobación lecirica enel portal web del Ragisro Ca, conorms lo depuesto enla LOE y 3 reglamento,
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
í DEL / / muay REPÚBLICA DEL ECUADOR al 

.-EOLAbOR 
a Peg Cot [enifcacin y Cesacón: 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713829222 
Nombres del ciudadano: GONZALEZ TORRES MARIA BELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugs 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: GONZALEZ VICTOR HUGO 
Nombres de la madre: TORRES EDNA ALICIA 
Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2016 

    

Iromarin carcasa a atca: 6 DE OCTUBRE DE 2090 

  

Ino dorge Troya FUE 
tc Corrs reto tn Can 
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ES JUNTA GENERAL UNIVERSAL.DE SOCIOS DELA COMPÁSIA Y anos 
GONZÁLEZ8: VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. LTDA: = 

En la ciudad de Quito Distrito metropolitano, a los once días del mos de mayo del dos mil 
dieciss, a las catorce horas, en las oficimas de la compañía ubicadas en la Avenida 
Veintimilla El0-78 y Avenida 12 de octubre, domicilio de la compañía se reúnen los socios 
de la compañía GONZÁLEZ VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. 
LTDA, los mismos que corresponden a los siguientes: 

  

  

Capital Suscrito y Socios Pegado Porcentaje 
US Délares 

Ksisinn Vinicio González Torres 2000 0000 
Pablo Javier Vergara Armas. 160,00 40,00 
TOTAL 20090 10090 

Preside la Junta el señor Pablo Javier Vergara Armas, presidente, de la Compañía. La 
presidencia dispone que por secretaría se constate el quóram reglamentario, comprobándose 
la asistencia de los Socios actúa como secretario de la Junta el señor Knstian Vinicio 

¡González Torres, se declara instalada la junta por exisur el quórum reglamentario, ordenando, 
por secretaría que se dé lectura los puntos del orden del día. El Presidente dice que se han 
constituido en Junta General Unuversal de Socios con el quórum legal para este efecto. 

Por encontrarse presentes los socios de a compañía que representan a totalidad de su capital 
suscrito y pagado deciden constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA GONZÁLEZ £VERGARA AUDITORES Y CONTADORES Cl 
LTDA, sin previa convocatoria, de conformadad con lo dispuesto en el artículo doscientos 
Cien y ocho (238) dela Ley de Compañías, con el objeto de conoce y resolverlos siguientes 
puntos del orden del día: 

    

ORDEN DEL DIA 
1. Resolver sobre la cesión de participaciones socrales, 

Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de capital pagado y el deseo unánime para. 
constituirse en junta general universal de socios, se instala la reunión a fin de emitir un 
pronunciamiento sobre el primer punto del orden del día establecido para esta reunión. A. 
continuación la junta general universal de socios por unanimidad adopta las siguientes 
resoluciones: 

1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales en lo que se refcre al primer punto 
del orden del día de la presente junta: 

Solicita la palabra el socio Pablo Javier Vergara Armas, y una vez que se la conceden, 
manifiesta, que por sus propios y personales derechos, s su deseo el de ceder y de transferir 

Ciento sesenta participaciones sociale, (160) participaciones, de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una y cuyo valor nominal es de Ciento sesenta (160) 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que es su decisión trensfeíe las 
participaciones indicadas a)A favor del señor Knstian Vinicio González Tores, Ciento 
cuarenta. participaciones; D)A favor de la señorita Maria Belén González Torres, veinte 

   



participaciones, El prenombrado socio, quien manifieta su voluntad de ceder sus 
participaciones, u efecto de lo cual la junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión y 
transferencia de las aludidas participaciones sociales, en la forma, cantidad y a favor de señor 
Kcrisian Vinicio González Torres, la misma que adquiere dichas paracipaciones sociales que 
se autorizan. Por cuanto el Cedente ha sido satisfecho en el pago correspondiente, por pate 

del cestonario, expresamente declara que en lo posterior por ete concepio y por ningún otro, 
podrá reclamar valoro derecho alguno a dicha cesionana y pcor aun a la compañía, ya que la 
citada cesión de participaciones sociales, ha sido realizada y transferida en seguridad de sus 
propios intereses. En consecuencio, y una vez que sea legalizada la escritura de cesión de 
paricipaciones, la integración y pago do capital de la sociedad, quedara repartido de la 
siguiente forma. 

      

  

  

  

  

  

SOCIO. CAPITAL [CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO | PAGADO | No. 

Tesi Vado Ona Tor 30 300 EJ 
- Maria Belén González Torres a 0 2 

TOTAL E 00) q             
  

Agotado el temario para esta sesión, la presidencta concede un receso de veinte minutos para 
que la secretaria redacte la siguiente acta, al termino del cual y siendo las diccrsiete horas y en 
el mismo lugar y día de la reunión, con la misma asistencia de 1mucto de la reunión, se 
reinstala la sesión DISPONIENDO LA PRESIDENCIA SE PROCEDA A DAR LECTURA. 
DEL ACTA POR SECRETARIA LA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD Y PARA. 

A FIRMAN 7) LOS ASISTENTES, ) 

Obi? ds 

Sr. Pat caian Sr. Kid Vi 
Secretano de la Junta 

   

se oler.



) UTO-ECUADOR 

NOTARIA ÍA Dra. Ana Julia Solís Cl oc 
RA NOTARIA PRIME 

  
  

..... gÓ ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GONZÁLEZ £ 
VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. LTDA.,, otorgada 
por los cónyuges PABLO JAVIER VERGARA ARMAS Y CECILIA 
ELIZABETH HERRERA NOBOA, a favor del señor KRISTIAN 
VINICIO GONZÁLEZ TORRES y la señorita MARÍA BELÉN 
GONZÁLEZ TORRES, debidamente sellada y firmada en el mismo 
lugar y día de su otorgamiento - 

  

   

  

AA SOLÍS CHÁVEZ 
A pia QUITO 
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Factura: 002-003-000025302 20161701021001422 

  

  

  

  

      

        

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA. 
PRIMERA 

LES ABG. MARIA LAURA DELGADO VI 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

2O161701021001422 
RAZON:    'omé nota de la Cesión de Participaciones, a que se refiere la 

  

presente escritura, al margen de la constit 
GONZALEZ £ VERGARA AUDITORES Y CONTADORES CIA. 
LIDA., otorgada ante mí el. el 21 de noviembre del 2014 
y mueve de noviembre del dos mil dieciséis. 
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NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir Av. República del Savador X35146 ste Sari y Portal, Ai Prisma Norte Ofic 
pi Telam AG 34072246068. 
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  TRAMITE NÚMERO: 26458 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: D9/OS/207T 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, ES 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO [QUITO /08/20/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GONZALERAVERGARA AUDITORES Y CONTADORES CÍA 

EA. 
DOMICILO DETA COMPAÑÍ Uno 

  

  
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TRANSEREN 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA A FAVOR DE TOS 
CESIONANOS.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 5305 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

  

  

  

INVALIDA. 1PS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCEÍO| DE INSCRIPCIÓN, SEGUHTA NORMATIVA VIGENTE.     [LALA ENMENDADUAA, ALTERACIÓN O MÓDIACACIÓN ALTETÓ DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

ÓN: QUIJÓ, AS DÍA(S) DELMES DE MAYO DE 2017 po, 

A 
SETA COAERASIOPEZ DELEGADA - EOL ls 

PA 

  

      

  

RCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DEVILLARORL + 
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